
Guayaquil, 7 de septiembre del 2011 ¡01Al 2 

Señor 

EDDY REYNALDO VERA CASTRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía REPCONTVER S.A., en 

sesión del día de hoy, en el ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, resolvió 

reelegirlo a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por un periodo de cinco años, 

con las facultades y atribuciones constantes en el Articulo Decimo Primero de los Estatutos 

Sociales , entre los que contempla que usted subrogara al Gerente General en su ausencia con 

las mismas atribuciones legales que a el le competen, cargo que usted los ejercerá en forma 

individual.- 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura publica de Constitución 

de la compañía REPCONTVER S.A.; la misma que se otorgo ante el notario publico titular 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI, el 21 de diciembre de 1.999, 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de febrero del 2.000..- 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes.- 

Atentamente, 

ALFREDO BARZALLO ZAMBRANO 

Presidente AD-HOC. 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía REPCONTVER 

S.A...- Guayaquil, 7 de septiembre del 2011. — 

Edel y a Vera Cabo 

EDDY REYNALDO VERA CASTRO 

C.C. No. 091681999-8 
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NUMERO DE REPERTORIO:55.417 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:57 
— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía REPCONTVER S.A., a 

favor de EDDY REYNALDO VERA CASTRO, a foja 81.248, Registro 

Mercantil número 16.111. 
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